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INTRODUCCIÓN

La administración de los recursos hídricos para ser eficaz, exige entre muchas
cosas, un reconocimiento detallado, y en lo posible a escala real de las
condiciones de oferta y calidad del recurso, pero además, del dominio y manejo
adecuado de las herramientas básicas para simular y adelantarse a fenómenos
futuros, los cuales posibiliten predecir las acciones y las intervenciones
necesarias para su mejoramiento y control.

Para la gestión y el manejo de la calidad hídrica en Colombia, el SINA, en
cabeza del Ministerio de Ambiente Desarrollo Sostenible – MADS, ha venido
desarrollando algunos instrumentos trascendentales, tanto de orden regulatorio
como económicos y financieros, los cuales se conjugan con mecanismos de
participación ciudadana, destinados a establecer de manera concertada
escenarios futuros de calidad hídrica que sean técnicamente más viables y
socioeconómicamente más aceptables. En este marco, se destacan las tasas
retributivas, las cuales bajo el espectro normativo del decreto 2667 de 2012
(hoy Capítulo 7 del decreto 1076 de 2014), establece la necesidad por parte de
las AAC, de adelantar un proceso público de consulta para la definición de
metas de cargas contaminantes de DBO5 y SST a ser aplicada en el
quinquenio, las cuales estén debidamente sustentadas en metodologías,
herramientas y procedimientos sólidos de planificación y prospectiva.

En este sentido, el proceso de consulta de metas de cargas contaminantes del
recurso hídrico requiere de las AAC, el compromiso y un esfuerzo de carácter
técnico orientado a modelar y visualizar los escenarios de calidad que mas le
convienen a los cuerpos de agua de la jurisdicción, el cual por demás, debe
estar articulado con las posibilidades y perspectivas para el cumplimiento, tanto
de los LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD definidos en el Decreto 3930 de
2010, como de los OBJETIVOS DE CALIDAD establecidos por la autoridad
ambiental a partir de los procesos de ordenamiento del recurso hídrico o en su
defecto, a partir de metodologías ad hoc, mientras se avanza en los procesos
de ordenamiento de cada cuerpo de agua definidos en la respectiva
priorización.

La Corporación Autónoma Regional del atlántico - CRA, con el apoyo de
profesionales expertos en los temas relativos a la gestión integral del recurso
hídrico, es decir, en la administración, control, seguimiento, monitoreo y
modelación del recurso hídrico, ha desarrollado el MARCO DE METAS
CUASIÓPTIMAS DE CARGAS DE DBO5 y SST para todos los ríos, tramos y
cuerpos de agua de la jurisdicción, sometidos a la recepción de descargas
líquidas puntuales, especialmente aquellas provenientes de las industrias y de
los sistemas de alcantarillado públicos de sus cabeceras y centros poblados.

El documento contiene las bases conceptuales, la metodología y los resultados
relacionados con los análisis de la capacidad de carga y el estado de
cumplimiento de los objetivos de calidad hídrica, para cada cuerpo de agua o
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tramo afectado por descargas liquidas puntuales, tanto de las industrias o de
las empresas de servicios, como de los sistemas públicos de alcantarillado.

Con los resultados de este estudio, se pretende que la autoridad ambiental
cuente con un documento de soporte para el análisis y la evaluación de las
propuestas de metas individuales y grupales de cargas, pero además para la
definición de las metas globales de cargas de cada cuerpo de agua o tramo.

1. OBJETIVOS

1.1. OBJETIVO GENERAL

Formular el marco de metas cuasióptimas de cargas de DBO5 y SST para los
cuerpos de agua de la jurisdicción de La CRA, afectados por descargas
líquidas puntuales para el período 2020 - 2025.

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

 Dar cumplimiento a lo establecido en el capítulo 7 del decreto 1076 de
2014 en lo que respecta a la necesidad de diseñar un marco inicial de
metas de cargas para el quinquenio 2020 -2055, el cual debe ser
sometido a revisión y observaciones de las partes interesadas, antes de
tomar la decisión final y la adopción de la META GLOBAL DEFINITIVA
de cargas contaminantes de DBO5 y SST.

 Estructurar un modelo conceptual, estableciendo el marco de variables
necesario para la evaluación la CARGA MÁXIMA PERMISIBLE de DBO5,
ajustada al escenario de objetivos y criterios de calidad de los cuerpos
de agua definidos por la CRA en la Resolución 00258 de 2011 para cada
tramo afectado por descargas puntuales y donde se esté cobrando la
tasa retributiva.

 Aplicar el modelo y evaluar las necesidades y capacidad de carga de los
cuerpos de agua a los cuales les han sido establecido OBJETIVOS DE
CALIDAD en jurisdicción de la CRA.

 Preparar la matriz de referencia para establecer los rangos en los cuales
se deben ubicar las cargas mínimas de Remoción de DBO5 y SST para
los cuerpos de agua de la jurisdicción de la CRA para el quinquenio
2020 – 2025.

2. JUSTIFICACIÓN

La gestión de la descontaminación de los recursos hídricos debe estar
soportada en un modelo estratégico, en el cual se tenga claridad meridiana
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frente al comportamiento y la reacción potencial de los cuerpos de agua a la
demanda y requerimientos de los usuarios del recurso. En este sentido, la
legislación hídrica del país ha avanzado en el perfeccionamiento de los
instrumentos normativos y los ha reforzado hasta el punto de reorientar la
administración del recurso hídrico hacia escenarios futuros, donde se
establezcan de manera clara los objetivos y las metas de descontaminación.

El decreto Capítulo 7 del decreto 1076, mediante el cual se reglamentan los
cobros por contaminación hídrica en Colombia, establece la necesidad de que
las Autoridades Ambientales Competentes - AAC adelanten un proceso de
consulta pública orientado Al establecimiento de metas de cargas
contaminantes de DBO5 y SST por vertimientos puntuales cada cinco años.
Este requisito, obliga para que se estudien con suficiente detalle, los niveles de
carga contaminante soportables por los cuerpos de agua de la jurisdicción,
utilizados como receptores de vertimientos líquidos puntuales.

3. ALCANCES

Las autoridades ambientales, requieren establecer cada cinco (5) años una
meta global de cargas contaminantes, la cual será el resultado de la sumatoria
de las metas individuales y quinquenales. La meta global será definida para
cada uno de los elementos, sustancias o parámetros (DBO5 y SST), objeto del
cobro de la tasa y se expresará como la carga total de contaminante a ser
vertida al final del quinquenio, expresada en términos de Kilogramos/año. La
meta global establecida, deberá conducir a los usuarios al cumplimiento de los
objetivos de calidad establecidos por dichas autoridades.

Para la determinación de la meta global en un cuerpo de agua o tramo del
mismo, se hará teniendo en cuenta la línea base de usuarios y cargas, las
proyecciones de carga de los usuarios y los objetivos de calidad vigentes al
final del quinquenio, así como la capacidad de carga del tramo o cuerpo de
agua y la ejecución de obras previstas en el Plan de Saneamiento y Manejo de
Vertimientos - PSMV, Permiso de Vertimientos y Plan de Reconversión a
Tecnología Limpia en Gestión de Vertimientos, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 3930 de 2010 (capítulo 3 de decreto 1076 de 2014).

4. MARCO METODOLÓGICO

Una vez recibidas y evaluadas las propuestas de metas de cargas
contaminantes por parte de los usuarios, le corresponde al grupo de expertos
designado por la CRA, adelantar las evaluaciones para determinar el escenario
que más se ajusta a las necesidades de calidad de los cuerpos de agua de la
región. En este sentido, la CRA ha adoptado una base procedimental básica,
sobre la cual se guía el proceso de análisis y de evaluación de las propuestas
de metas o la definición de los escenarios de cargas de DBO5 y SST para
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aquellos usuarios que no presentaron las respectivas propuestas como lo
requiere la norma.

4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PRESENTADAS Y
DEFINICIÓN DE METAS PARA QUIENES NO PRESENTARON
PROPUESTAS

En el cuadro a continuación se presenta el resumen de los criterios que guían
la evaluación y la toma final de decisiones en cada caso particular:

Tabla 1. Criterios de evaluación y definición de metas de cargas contaminantes 2020-
2025.

Fuente. CRA, 2020.
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4.2. PROCEDIMIENTO

En la Figura a continuación se resume la sinopsis del proceso para la
aplicación de los criterios indicados en el cuadro anterior y las
recomendaciones de los expertos en instrumentos económicos y
contaminación hídrica designados por la CRA.

Figura 1. Sinopsis del proceso evaluativo de propuestas de metas de cargas.
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4.3. ANÁLISIS DE CUMPLIMENTO DE OBJETIVOS DE CALIDAD HÍDRICA
Y CAPACIDAD DE CARGA DE TRAMOS

En la siguiente Tabla, se presenta la capacidad de carga de los tramos con
respecto al análisis de cumplimiento de los objetivos de calidad estipulados por
la CRA.

Tabla 2. Análisis de cumplimento de objetivos de calidad hídrica y capacidad de carga de
tramos.
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4.4. OBJETIVOS DE CALIDAD

En el siguiente cuadros e presentan el resumen de los objetivos y criterios de
calidad de los cuerpos de agua y tramos más importantes de la jurisdicción de
la CRA afectados por descargas liquidas puntuales.

Tabla 3. Objetivos y Criterios de Calidad a 2020.

Fuente. CRA, 2020.

4.5. ANÁLISIS DE CARGA LEGAL MÁXIMA PERMISIBLE

Con la expedición de las normas de LIMITES PERMISIBLES, en especial con
la resolución 0631 del año 2015, las autoridades ambientales quedan obligadas
a aplicar un mayor rigor en la evaluación y definición de los nuevos marcos de
metas de cargas de DBO5 y SST. Los usuarios generadores de descargas
puntuales no solo deben proponer unas metas de cargas, sino, que dichas
metas en su escenario más estrecho, deben cumplir con los estándares
máximos permitidos en esta resolución.

En el caso específico de los municipios y las empresas de servicios públicos -
ESP, para diseñar un escenario ideal de comparación de cargas máximas
permisibles, es obligatorio, considerar las normas de dotaciones máximas
aprobadas por la Comisión reguladora de Agua Potable y Saneamiento – CRA,
mediante la Resolución 750 de 2016, por medio de la cual se definen las
dotaciones máximas percápita en función de la altura y la temperatura de cada
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región del país. En el caso de la región del departamento del Atlántico, se
adopta el factor correspondiente a alturas inferiores a los 1.000 msnm para
todos sus municipios con lo cual, se establece que las dotaciones máximas son
de 133,3 Litros/ persona – día.

Las CARGAS MAXIMAS LEGALES PERMISIBLES - CMLP se calculan
multiplicando las dotaciones máximas por los valores de concentraciones
máximas de DBO5 y SST establecidas en la Resolución 0631 de 2015. En el
cuadro a continuación se muestran los resultados de las CMLP para los
municipios de la región identificados como objeto del cobro de la tasa
retributiva.
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Tabla 4. Carga máxima legal permisible –CMLP.
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Como puede verse en el cuadro anterior, muchas de las propuestas de metas
de cargas de algunas ESP´S, sobrepasaron hasta siete veces, el valor de la
CMLP.

5. RESULTADOS: META GLOBAL DE CARGAS CONTAMINANTES 2020 -
2025

A continuación se presentan los resultados de la evaluación y la definición
preliminar de las metas de cargas de DBO5 y SST, así como los cronogramas y
metas de eliminación de puntos de vertimientos para la totalidad de los
sistemas públicos de alcantarillado en cabeza de las ESP de la región de la
CRA.

5.1. CUENCAS Y TRAMOS

La CRA adopta para el quinquenio 2020 -2025, las mismas cuencas y tramos
definidos en la Resolución 00258 de 2011, pero exceptuando la ciénaga de
Mallorquín, el arroyo León y el Sistema de Caños que se indican en la siguiente
figura, dado que no vierten a los cuerpos de agua principales asignados por
jurisdicción a la CRA como autoridad ambiental competente. Estos cuerpos de
agua y tramos, son objeto de control y manejo para la tasa retributiva de EPA
BARRANQUILLA VERDE.
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Figura 2. Cuerpos de agua del Departamento del Atlántico excluidos de la resolución
00258 de 2013 – objetivos de calidad.

Con esta claridad, se presenta el siguiente como el resumen de los tramos
objeto de control con las METAS DE CARGAS GLOBALES POR TRAMOS
para el cobro de la tasa retributiva en jurisdicción de la CRA:
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Tabla 5. Resumen de cuencas y tramos con las respectivas metas globales.

5.2. MARCO DE METAS DE CARGAS DE DBO5 Y SST POR TRAMOS PARA
EL QUINQUENIO 2020 -2025

Las siguientes son las metas de cargas de DBO5 y SST definidas para el
quinquenio 2020 -2025, las cuales se someten a revisión y observaciones de
las partes interesadas en la página web de la CRA durante quince días hábiles.
La autoridad evaluará las observaciones y el rigor de las sustentaciones, como
bases para adoptar cualquier cambio a lo que técnica y socioeconómicamente
aquí se define.

5.2.1. Tramo 1: CUENCA DEL RÍO MAGDALENA - SUBCUENCAS 2904-2,
2904-3, 2904-4 (Soledad, Malambo, Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar
de Varela, Ponedera, Baranoa, Polonuevo, Candelaria, Campo de la Cruz y
Suán).

En la Tabla 6, se indican las metas de cargas, cronogramas y metas de
eliminación de puntos de vertimiento para el tramo 1.
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Tabla 6. Metas de cargas de DBO5 Y SST Tramo 1: CUENCA DEL RÍO MAGDALENA - SUBCUENCAS 2904-2, 2904-3, 2904-4 (Soledad, Malambo,
Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar de Varela, Ponedera, Baranoa, Polonuevo, Candelaria, Campo de la Cruz y Suán).
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5.2.2. Tramo 2: CUENCA DEL RÍO MAGDALENA - SUBCUENCAS 2904-1 (Barranquilla).

En la Tabla 7, se indican las metas de cargas, cronogramas y metas de eliminación de puntos de vertimiento para el tramo 2.

Tabla 7. Metas de cargas de DBO5 y SST Tramo 2: CUENCA DEL RÍO MAGDALENA - SUBCUENCAS 2904-1 (Barranquilla).
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5.2.3. Tramo 3: CUENCA LITORAL- SUBCUENCAS 1401-1, 1401-2, 1401-3, 1401-4, 1401-5, 2904-1 (Puerto Colombia, Tubará,
Juan de Acosta, Piojó, Galapa y Barranquilla).

En la Tabla 8, se indican las metas de cargas, cronogramas y metas de eliminación de puntos de vertimiento para el tramo 3.

Tabla 8. Metas de cargas de DBO5 y SST Tramo 3: CUENCA LITORAL- SUBCUENCAS 1401-1, 1401-2, 1401-3, 1401-4, 1401-5, 2904-1 (Puerto
Colombia, Tubará, Juan de Acosta, Piojó, Galapa y Barranquilla).
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5.2.4. Tramo 4: CUENCA DEL CANAL DEL DIQUE - SUBCUENCAS 2903-1, 2903-2, 2903-3 (Repelón, Luruaco, Manatí,
Sabanalarga, Santa Lucia y Usiacurí)

En la Tabla 9, se indican las metas de cargas, cronogramas y metas de eliminación de puntos de vertimiento para el tramo 4.

Tabla 9. Metas de cargas de DBO5 y SST Tramo 4: CUENCA DEL CANAL DEL DIQUE - SUBCUENCAS 2903-1, 2903-2, 2903-3 (Repelón, Luruaco,
Manatí, Sabanalarga, Santa Lucia y Usiacurí).
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Con las argumentaciones técnicas aquí presentadas, se está dando
cumplimiento a los requisitos del Capítulo 7 del decreto 1076 de 2014 en lo
concerniente al proceso de establecimiento de metas de cargas de DBO5, SST,
así como de eliminación de puntos de vertimiento en los sistemas públicos de
alcantarillado de la región para el quinquenio 2020 -2025. Las Tablas 5 a la 9,
definen no solo los tramos sino los escenarios de metas de cargas para el
quinquenio 2020 -2025 en la jurisdicción de la CRA.

Este documento permanecerá colgado en la página web de la CRA y abierto a
la discusión pública durante quince (15) días hábiles como indica la norma. Una
vez recibidas las observaciones con sus respectivos soportes ya
argumentaciones de las partes interesadas, se ajustarán los cuadros de metas
donde el equipo de expertos considere pertinente y luego, se enviará a las
directivas para su revisión y posterior sometimiento a evaluación y aprobación
por parte del Consejo directivo de la CRA.

Una vez ajustados los cuadros de metas, la CRA procederá a diseñar y
publicar el acto administrativo mediante el cual se acogen oficialmente las
metas de cargas puntuales de DBO5, cronogramas y metas de eliminación de
puntos de vertimiento para las empresas de servicios públicos de su
jurisdicción.
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